I. MUNICIPALIDAD ESTACION CENTRAL

DEM ESTACION CENTRAL

LICEO ADULTOS MUNICIPAL “LUÍS GOMEZ CATALAN”

Av. Libertador Bernardo O’ Higgins Nº 4552 . Fono 779.2046

REGLAMENTO INTERNO
AÑO 2009
TITULO I : DESCRIPCION DE LA INSTITUCION

Art. 1º

El Liceo de Adultos Municipal “Luís Gómez Catalán”, es un establecimiento municipalizado mixto, que imparte Enseñanza Básica y Media Humanístico Científica.
Art. 2º
Su MISIÒN es “ A partir de experiencias, necesidades, intereses, y potencialidades de los jóvenes y adultos, generar aprendizajes significativos a través de metodologías participativas y cooperativas inmersas en un ambiente afectivo y de respeto mutuo.”
TITULO II : NORMAS GENERALES

Art. 3º
Cada integrante de esta comunidad educativa deberá comprometer sus mejores esfuerzos para el logro del fin ultimo de la institución, citado en el Art. 2 Titulo I del presente reglamento.
Art.  4º
Quedan afectos a este reglamentos todos los funcionarios de la institución.

Art.  5º 
En este Reglamento se establecen los derechos y las obligaciones a que están sujetos los Directivos, docentes, secretarias, Asistentes de la Educación, Alumnos y apoderados de  alumnos menores de edad del establecimiento.

El objetivo general del presente reglamento es oficializar formalmente un marco normativo que oriente y unifique los procedimientos que operativizan las relaciones y acciones del personal la Unidad Educativa.
TITULO III NORMAS ADMINISTRATIVAS

PARRAFO I : DE LA ORGANIZACIÓN

Art.  6º
Para cumplir el objetivo planteado, se fijan las siguientes AREAS DE ACCION:
· AREA DIRECCIÓN.

· AREA INSPECTORIA GENERAL

· AREA  DE ORIENTACIÓN y UNIDAD TECNICA PEDAGOGICA

Art.  7º

El Director (a) Docente Directivo responsable de las funciones de Dirección, Organización, Planificación, Ejecución y Control del Proceso Administrativo Integral del Establecimiento.

Art.  8º
Corresponde al Inspector General cautelar el normal funcionamiento de las actividades en la Unidad Educativa, propiciando un ambiente armónico para el  desarrollo de las actividades.
Art.  9º
Corresponde a la U.T.P. coordinar el desarrollo de las actividades curriculares y asesorar al cuerpo docente en materias de su especialidad unificando criterios en torno con el que hacer Pedagógico, de acuerdo con los planes y programas vigentes.

PARRAFO II : DE LAS FUNCIONES.

Art.  10º
SON DEBERES DEL DIRECTOR DEL LICEO:

a) Dirigir el establecimiento asesorado por el Consejo de Coordinación.
b) Orientar la ejecución del Proyecto Educativo Institucional.

c) Racionalizar en forma eficiente los recursos humanos y materiales
d) Presidir Consejos Generales, de Profesores, de Coordinación, Técnicos Pedagógicos, Informativo y Escolar.
e) Establecer canales de comunicación efectiva entre los diferentes actores de la comunidad educativa.

f) Crear condiciones favorables para desarrollar con eficiencia y eficacia el Proceso Educativo.

g) Confeccionar y dar a conocer una pauta que reglamente una Hoja de Vida  de cada funcionario, en conformidad a las normas vigentes.

h) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias.
i) Mantener estrecha y permanente relación con las autoridades comunales y ministeriales para asegurar el continuo progreso académico del Liceo y el mejoramiento de la vida comunitaria.
Art. 11º
SON DEBERES DEL SUBDIRECTOR.

a) Subrogar al Director(a) en su ausencia.

b) Desarrollar actividades acorde a su cargo, que delegue la Dirección.
c) Participar en los Consejos de Coordinación.

d) Apoyar  en forma permanente la Gestión Administrativa.
e) Mantener un canal de comunicación entre los diferentes estamentos con el fin de lograr un normal funcionamiento de la Unidad Educativa
f) Mantendrá absoluta reserva de las materias de que en virtud a su cargo tenga conocimiento. 

g) Colaborar en tareas administrativas sobre registros y documentos del Liceo.

h) Motivar al profesorado y personal del Liceo en relación con el trabajo administrativo que cada uno compete desarrollar. 
Art.  12º
SON DEBERES  INSPECTOR GENERAL

a) Controlar la asistencia, puntualidad y disciplina del alumnado.
b) Confeccionar y cautelar el cumplimiento del horario de clases y de colaboración de los docentes y el horario general de funcionamiento del Liceo.

c) Llevar al día los Registros, Libros de Clases, Carpetas de antecedentes y otros documentos a su cargo.

d) Programar en conjunto con la Dirección, las labores de los Paradocentes.

e) Autorizar ante situaciones debidamente justificada, el ingreso de alumnos con posterioridad del inicio de la jornada escolar y/o el retiro antes del término de la misma. Llevar un registro de estas situaciones.

f) Elaborar los horarios de los Asistente de la educación, su cumplimiento y cautelar sus funciones.
g) Coordinar y enviar a los alumnos que requieran asistencia medica.
h) Supervisar el aseo, la mantención y la buena presentación del establecimiento educacional. 
i) Promover y realizar acciones tendientes a cautelar la asistencia y retención escolar. 
j) Participar del Consejo de Coordinación.

Art.  13º
SON DEBERES DE LA UNIDAD TECNICA PEDAGOGICA.

a) Programar, Organizar, Supervisar y Evaluar las actividades  que los Docentes 

desarrollan en el proceso enseñanza - aprendizaje.

b) Velar por el mejoramiento del rendimiento escolar de todos los alumnos. 

c) Promover la integración de los contenidos curriculares en los cursos y niveles.

d) Asesorar a la Dirección en materias Técnicas Pedagógicas y en aquellas que sea consultado.

e) Apoyar y estimular el trabajo curricular y docente de los profesores.

f) Promover el perfeccionamiento docente en la Unidad Educativa.

g) Programar, Organizar, supervisar y evaluar actividades para-académicas y extra programáticas. 
h) Confeccionar y mantener al día el Registro de Estudiantes de Chile (RECH).

i) Coordinar participación de alumnos en el proceso de Admisión a Universidades Chilenas (DEMRE).

j) Programar Consejos de Evaluación y de carácter Técnico Pedagógicos.

k) Coordinar  prácticas profesionales y de observación de estudiantes de Universidades y Centros de Formación Profesional.
l) Diseñar y supervisar cumplimiento de calendario de actividades semestrales.

m) Proponer  en conjunto con los docentes los cambios  al Manual de Evaluación. 

n) Participar del Consejo de Coordinación.

o) Analizar y proponer estrategias educativas adecuadas a la realidad del establecimiento.

Art. 14º
SON DEBERES DEL ORIENTADOR (A).
a) Coordinar la labor de orientación con los profesores jefes.

b) Fortalecer autoestima y seguridad personal del alumno favoreciendo su integración al medio escolar, familiar y social.

c) Cooperar con los profesores Jefes en la solución de los problemas de aprendizaje y disciplina de los alumnos de sus cursos.
d) Desarrollar actividades de orientación vocacional con alumnos de 2º  Nivel de Educación Media.

e) Coordinación con especialistas que colaboren con el con el Liceo, la atención de alumnos que la requieran.

f) Atender alumnos derivados por Inspectoría General y/o Profesores Jefes como secuencia de la reiteración de faltas leves y graves.

g) Citar y atender apoderados y/o tutores de alumnos que presenten inasistencia reiteradas, problemas de conducta u otra situación especial que la amerite.

h) Proponer y planificar en conjunto con UTP y Dirección  actividades para académicas vinculadas al desarrollo de los objetivos fundamentales transversales 

Art. 15º
SON DEBERES DE LOS PROFESORES JEFES.

a) Fomentar e internalizar en sus alumnos valores, hábitos de superación, progreso y autodisciplina.

b) Mantener al día los Registros y Documentos de sus alumnos

c) Informar en forma clara y oportuna a sus alumnos, aquellos aspectos contenidos en el manual de evaluación y reglamento interno que les afecten.

d) Elaborar y entregar a sus alumnos informe de calificaciones semestrales.

e) Motivar, organizar y participar con su curso en las actividades especiales programadas por el establecimiento.

f) Mantener un contacto fluido y permanente con padres, apoderados o tutores de sus alumnos.

g) Comunicar a sus pares e Inspectores  Generales las particularidades y/o situaciones especiales que afecten a los alumnos de su curso.
h) Presentar en Consejo de Profesores informe con datos solicitados.

i) Comunicar a sus alumnos los acuerdos generados en Consejo de Profesores.

j) Revisar promedios semestrales, finales y anuales de su curso, en cada asignatura de plan de estudio.

k) Confeccionar certificados de estudios,  actas de calificaciones finales (borrador y originales) y en el Libro de Registro Escolar.

l) Los Profesores Jefes de 2º Nivel, deberán confeccionar para sus alumnos, las Licencias de Educación Media y las respectivas Concentraciones de Notas.

m) Los profesores deberán mantener un horario fijo semestral   de una  hora semanal para la atención de apoderados y alumnos. 
Art. 16º
SON DEBERES DE LOS PROFESORES DE ASIGNATURA.

a)  
Desarrollar su función docente en forma planificada, seria y ordenada.

b)  
Preparar con anticipación el material y/o elementos tecnológicos que utilizará
 durante cada hora de clase.
c)  
Desarrollar actividades descritas en el calendario anual del establecimiento,

 respetando las fechas preestablecidas.
d)  
Abordar paralelamente los objetivos verticales propios de su disciplina con los 

objetivos transversales explicitados en el programa de estudio respectivo.

e)  
Desarrollar las actividades inherentes al logro de los aprendizajes esperados en 

forma creativa, haciendo uso de todos y cada uno de los recursos que las ciencias y 

el establecimiento ponen a su disposición.
f)  
Conocer y acatar el manual de Evaluación y el Reglamento Interno del Liceo.
g)  
Desarrollar con responsabilidad la función de profesor guía ante la presencia de

 alumnos en práctica de observación y/o profesional.
h)  
Asistir y participar de los Consejos Generales de Profesores, Licenciaturas y Actos 

Oficiales programados por Establecimiento.

i)  
Mantener contacto y diálogo permanente con los profesores jefes de los cursos que 



atiende. 

Art. 17º
SON DEBERES DE LA SECRETARIA DE DIRECCIÓN.

a) Mantener en orden los Registros y Documentos encomendada.
.

b) Digitar, fotocopiar documentos solicitados por Dirección.

c) Realizar trámites y consultas inherentes al quehacer educativo del establecimiento cuando la dirección se lo solicite.

d) Mantener reserva de la información confidencial que en razón de sus funciones conoce.

e) Responder el teléfono y dar los recados a quien corresponda en forma correcta y oportuna.

f) Cooperar con la entrega de documentación (certificados, licencia, etc.) a alumnos, ex - alumnos padres o apoderados

g) Informar oportunamente a Inspector (a) General cualquier situación relevante relacionada con profesores u otros funcionarios tales como: Licencias Medicas, ausencias, etc.

h) Realizar trámites y consultas cuando la Dirección se lo solicite.

i) Tener un trato cortes y afable.

j) Demostrar permanentemente tacto y criterio en sus actividades.

Art. 18º
SON DEBERES DE LA SECRETARIA DE UNIDAD TECTICO PEDAGOGICA

a) 
Mantener en orden Registros y Documentación encomendada. 


b)
Digitar documentos propios de la Unidad Técnico Pedagógica (U.T.P.).


c)
Multicopiar guías e instrumentos de evaluación solicitados con a lo menos 48 



horas hábiles de anticipación.


d) 
Mantener reserva de la información confidencial que en razón de sus funciones 

conoce.


e)
Confeccionar certificados de estudios, de años anteriores, solicitados por 

ex alumnos en un plazo no superior a 48 hrs hábiles.

Art. 19º
SON DEBERES DE LOS PARADOCENTES.

a) Apoyar la labor del Inspector General y de los Docentes.

b) Colaborar en actividades  para – académicas y co – programáticas que el 

Establecimiento desarrolle. 

c) Cautelar el cumplimiento del Reglamento Interno de parte de los alumnos.

d) Ejecutar con responsabilidad y de manera correcta tareas asignadas por Inspectoría

 General en relación con los Libros de Clases.

e) Supervisar durante las horas de clases la permanencia de los alumnos en sus respectivas salas.
f) Cooperar en el mantenimiento de la disciplina del liceo, en especial durante los periodos de recreo.

g) Cuidar y dar uso adecuado a maquinas y elementos a su cargo.

h) Informar diariamente a Inspectoría General las novedades de sus funciones.

i) Responsabilizarse del cuidado de las dependencias del establecimiento, en especial, del sector que le ha sido asignado.

j) Supervisar en el aula, el desarrollo de actividades previamente definidas ante la 

ausencia de algún docente.
k) Preocuparse en forma prioritaria de la atención de alumnos accidentado y 

enfermos.

l) Revisar el aseo de las salas de clases antes del inicio de cada una de las jornadas e informar al Inspector General respectivo del resultado de su supervisión.

m) Atender a Padres, Apoderados, tutores y ex – alumnos que acudan al establecimiento en busca de información y /o documentación.

n) Orientar a los alumnos en su comportamiento, actitudes y responsabilidades.

o) Controlar atrasos, inasistencias, justificativos certificado médicos, cuando se le encomienden.

p) Llevar libros y documentos que se le asignen.

Art.  20º
SON DEBERES DE LOS AUXILIARES DE SERVICIO.


a) 
Colaborar para que el proceso educativo se desarrolle en un ambiente sano, 

armonioso, de agrado y seguridad.
b)
Mantener el orden y la limpieza de cada una de las dependencias del Liceo. .

c)
Cautelar el aseo de patios y servicios higiénicos en forma permanente.

d)
Desempeñar función de portería, cuando se le solicite.

e)
Preocuparse de disponer de material que sus funciones le demande.

f)
Utilizar adecuadamente materiales a su cargo.

g)
Retirar y/o repartir correspondencia cuando se le solicite.

h)
Informar a Inspectoría General, cualquier anomalía detectada durante el desarrollo de la jornada.
PARRAFO III DE LAS ABSTENCIONES DEL PERSONAL.

ART. 21º
El personal del Liceo debe abstenerse de:

a) Hacer clases remuneradas a sus alumnos.

b) Utilizar su cargo para realizar actividades comerciales al interior del establecimiento.

c) Mantener con los alumnos actitudes de excesiva familiaridad. 
d) Fumar en sala de clases.

e) Presentarse al establecimiento bajo efectos de drogas y/o alcohol.

f) Realizar tareas ajenas al quehacer pedagógico durante el desempeño de sus funciones lectivas o no lectivas.

g) Hacer abandono del establecimiento sin autorización.

h) Ingerir alimentos durante el desarrollo de sus clases.

i) Presentarse al establecimiento en tenidas contrarias a la sobriedad de su cargo.

j) Cometer actos ilícitos o contrarios a la moral y a las buenas costumbres.

k) Tener actitudes de descortesía y trato carente de amabilidad con algún miembro de la comunidad educativa.

TITULO IV
NORMAS TECNICO PEDAGOGICO.

Art. 22º 
La U.T.P. orientara su acción en la siguientes áreas:

· PLANIFICACION

· CURRICULUM

· EVALUACIÓN

TITULO V
DE LOS CONSEJOS DE PROFESORES

PARRAFO I
DEL CONSEJO GENERAL DE PROFESORES
Art. 24º
Los Consejos Generales de Profesores pueden ser:

a)
Ordinarios, aquellos en calendario escolar y/o cronograma de actividades del Liceo.

b)
Extraordinarios, aquellos que se realizan cuando la situación lo amerita. 
Art.  25º
De acuerdo con el contenido a tratar, los consejos pueden ser: 
· Administrativos.

· Técnicos Pedagógicos

· Gremiales

Art.  26º
El Consejo Administrativo tiene carácter informativo o consultivos.

Art.  27º
El Consejo Técnico Pedagógico tienes carácter resolutivos.

Art.  28º
Inspectoría General convocara a los funcionarios que corresponda a consejo por escrito, señalando la tabla del mismo.

Art.  29º 
Todo funcionario citado con antelación a un consejo, deberá asistir, de lo contrario tendrá que justificar su inasistencia ante la dirección del establecimiento.

Art. 30º
Todos los funcionarios  que habiendo sido citados a consejo y no hubieren asistido, tendrán la obligación de informarse, acatar los acuerdos y/o decisiones tomadas en él. 
Art. 31º
El (la) Secretario (a) será designado (a) por la dirección del establecimiento en el primer consejo del año escolar.

Art. 32º
El consejo general de profesores resolverá materias de inversión financiera cuando los montos de estas excedan las 8 UTM.
PARRAFO II
DEL CONSEJO DE COORDINACION O EQUIPO GESTION ESCOLAR (EGE).

Art. 33º
Este consejo de Coordinación o Equipo de Gestión Escolar (EGE) será una instancia de análisis y reflexión de aportes de alternativas u opciones de solución, de entrega de puntos de vista y opiniones para la Dirección que en uso de sus facultades, pueda mejor resolver y decidir frente a situaciones que conlleva la gestión administrativa y curricular del Liceo.
Además analizara disposiciones de la superioridad del servicio, para su adecuado y oportuno cumplimiento.
Estudiará y propondrá a la Dirección iniciativas que signifiquen un real aporte para el mejoramiento de la calidad de la enseñanza en la institución.
Analizara y/o sugerirá inversiones financieras 
Art.  34º 
El Consejo de Coordinación o Equipo de Gestión Escolar sesionara semanalmente en día y hora fijada de común acuerdo por sus integrantes.

Art.  35º
El Consejo de Coordinación será presido por el (la) Director (a) del Establecimiento o quien le subrogue. 
Art.  36º
En el Consejo de Coordinación participaran: 
· Director (a).

· Subdirector (a)

· Inspectores General.

· Jefes UTP

· Orientador (a)

· Representante de los Profesores.

PARRAFO III
  DEL CONSEJO ESCOLAR.
Art. 37º

El Consejo Escolar será presidido por el (la) Director  (a) del Establecimiento o quien le subrogue.
Art. 38º
El Consejo Escolar sesionará a lo menos una vez en cada semestre académico.

Art.39º
En el Consejo Escolar participarán:

· Director (a).

· Representante de DEM.

· Representante de los Profesores.

· Representante de los alumnos.

ITULO VI  MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR
PARRAFO I
DE LOS DERECHOS

Art.  40º
Se considerara alumnos a toda persona natural que durante el año escolar este matriculado en algún curso del Liceo y gozara de los siguientes derechos:
a)       Al acceso a su educación a través de las clases regulares y las actividades          

académicas complementarias que programe la institución.

b)
Un trato respetuoso acorde a su calidad de estudiante, por todos y cada uno de los integrantes de la comunidad liceana.
c)
La inviolabilidad de su persona y sus pertenencias.
d)
La utilidad racional de todas las Instituciones y recursos con que cuenta el Liceo.

e)
Ser calificado en aspectos de rendimiento con justicia, equidad y condiciones de igualdad con sus pares, según la normas establecidas.

f)
Expresarse y ser escuchado en sus planteamientos, si lo hace en términos adecuados y respetuosos.
g)
Ser atendido en sus dudas y consultas referidas a su proceso educativo.

h)
Postular y ser elegido como integrante de las organizaciones estudiantiles de acuerdo a lo estipulado en los respectivos estatutos.

i)
Acceder a los servicios médicos dentales ofrecidas por el consultorio “Salud para Educación” de la Municipalidad de Estación Central. 

j)
Usar los beneficios del Seguro Accidentes Escolares.

k)
Postular, obtener y utilizar el Pase Escolar de movilización colectiva. 

l)
Participar en los eventos y actividades que programa el establecimiento.

PARRAFO II
DE LOS DEBERES.

Art.  41º

Son obligaciones de los alumnos:
a)
Asistir diariamente y llegar oportunamente a clases, solo en casos justificados el Inspector General podrá autorizar el ingreso de un alumno con posterioridad del inicio de la jornada.

b)
Abstenerse faltar a clases reiteradamente.

c)
Someterse a las situaciones de Evaluación que programe el profesor. En caso contrario, ponerse de acuerdo con el profesor para una nueva fecha, siempre que la ausencia sea justificada.
d) Asistir a clases en estado de temperancia.

e) Abstenerse de realizar acciones de propaganda y/o proselitismo político partidista al interior del establecimiento.

f) Mantener su higiene y presentación personal y la de sus útiles acorde con su condición de estudiante.

g) Dedicarse prioritariamente al estudio, con responsabilidad y esmero.

h) Tener una actitud respetuosa con todo integrante de la comunidad educativa.

i) Velar por la mantención, aseo y ornato de todas las dependencias y recursos del establecimiento.

j) Abstenerse de rayar muros, bancos y elementos de la infraestructura física del  Liceo.

k) Ocupar los servicios higiénicos en forma racional y civilizada.

l) Usar un vocabulario acorde a su condición de estudiante del Liceo, especialmente frente a profesores y personal del establecimiento

m) Abstenerse de salir durante el desarrollo de las horas de clase, solo en situaciones especiales el profesor podrá autorizar la salida de la sala de un alumno.

n)
Permanecer en el establecimiento durante toda su jornada escolar, solo en casos debidamente justificados el Inspector General podrá autorizar el retiro de un alumnos antes del termino de la jornada, dejando registrado este hecho en el Libro de Salida de Alumnos.

ñ)
Ingresar con prontitud y puntualmente a la sala de clases al inicio de la horas de clases (toque de timbre).

o)
Conocer y respetar normativas consignadas en el Manual de Evaluación.

p)
Conocer y respetar normativas y sanciones consignadas en el Reglamento Interno.

PARRAFO III
 DE LAS INFRACCIONES A SUS DEBERES Y OBLIGACIONES.

Art.  42º

Serán Infracciones Gravísimas:
a)
Atentar física y/o verbalmente contra profesores o personal del establecimiento.
b)
Traficar, consumir y/o promover el consumo de DROGAS al interior del Liceo.

c)
Hurtar o robar.
d) Falsificar, sustraer y/o adulterar documentos escolares y/o legales.

e) Participar y/o promover riñas al interior del Liceo.
f)
Atentar psicológicamente y en forma reiterada contra algún miembro de la Unidad Educativa.
g)
Amenazar a un miembro de la Comunidad Educativa.

h)
Portar armas de fuego, armas blancas u otro objeto que pudiese ser usado para agredir físicamente a otros.

Art. 43º

Serán Infracciones Graves:
a) Retirarse del establecimiento antes del término de su jornada escolar sin autorización.
b) Asistir a clases en estado de intemperancia.

c) Demostrar actitudes reñidas con la moral y las buenas costumbres.

d) Destruir, deteriorar y/o rayar bienes y/o infraestructura del establecimiento. 
e) Negarse injustificadamente a rendir situaciones de Evaluación.

f) Realizar propaganda o proselitismo político partidista. 

g) Sobornar a algún miembro de la Unidad Educativa. 
h)
Usar celular y/o reproductor audiovisual durante la hora de clases.

i)
Copiar durante el desarrollo de una evaluación.

j)
Fumar tabaco al interior del establecimiento.

k)
Dañar la propiedad privada de funcionario o alumno del Liceo.

l)
Ofender verbalmente a un compañero.

m)
Utilizar la web con fines ofensivos en contra de algún miembro de la comunidad educativa.

n)
Abandonar la sala sin autorización. 

Art.  44º

Serán faltas leves:
a)
Ensuciar la sala de clases.
b)
Ingerir alimentos en horas de clases. 


c)
Realizar propaganda o proselitismo político al interior del Liceo. 

d)
Emitir ruidos que alteren el normal desarrollo de la clase.
e)
Uso de gorros, jockey, capuchones, sombreros en sala de clases.

f)
Inasistencias reiteradas sin justificación.

g)
Llegar atrasado al Liceo sin justificación.

PARRAFO IV DE LOS PROCEDIMIENTOS DE TRATAMIENTO A LAS INFRACCIONES.

Art.  45º
La redacción de las observaciones positivas o negativas se hará en forma objetiva, sin adjetivaciones ni juicios calificativos.


Indicar además las circunstancias en que ocurrió el hecho y las medidas remédiales aplicadas.

Art.  46º
El profesor es el primer responsable de la mantención de la disciplina en el aula.

Art.  47º
Frente a una INFRACIÒN LEVE:

a)  El profesor amonestara verbalmente al alumno.


b)  El profesor registrara objetivamente la observación en el libro de clases.

 c) Labores comunitarias al interior del establecimiento

Art.  48º
La reiteración de observaciones leves (3 veces o mas) se aplicaran los procedimientos asociados a una infracción grave.
Art.  49º
Frente a una INFRACCIÒN GRAVE:

Con posterioridad a la amonestación verbal y registro del hecho en el libro de clases, se informara la situación al Inspector General o a quien le subrogue, el que podrá aplicar a lo menos una de las siguientes medidas:
a)  Citación de apoderado.

b)  Firma de compromiso.

c)  Solicitar reparación del daño.
d) Labores comunitarias al interior del establecimiento
e) Suspensión de clases 

Art.  50º
Ante la reiteración de una infracción grave (3 veces o mas) se aplicara algunos de los procedimientos asociados a una infracción gravísima.

Art.  51º
En las INFRACCIONES GRAVISIMAS, el Inspector  General o quien lo subrogue informará el caso y sus antecedentes a la Dirección del Establecimiento, quien en conjunto con el Consejo de Profesores podrá aplicar algunas de las siguientes medidas:
a)  Cambio de curso y/o jornada 
b) Cambio de ambiente escolar.

Art.  52º

Las sanciones contenidas en este reglamento solo son aplicables ante situaciones de conducta inadecuadas de alumnos (a), en ningún caso podrán corresponder a situaciones de rendimiento o socio – económicas. 
PARRAFO V  
DE LAS ORGANIZACIONES DE LOS ALUMNOS.

Art.  53º
Los alumnos del Liceo podrán organizarse en un Centro  de Alumnos que será asesorado por dos (2) docente nombrado por la Dirección del colegio.

Art.  54º
El objetivo fundamental del Centro de Alumnos, será cooperar en la mantención, reparación, aseo y ornato del establecimiento.

Podrá además organizar y ejecutar actividades culturales en beneficio de sus compañeros, con el carácter de complementarias al currículo escolar.
Art.  55º

En el Centro de Alumnos y bajo la tutela orientadora y formativa de los asesores, los alumnos tendrán la  oportunidad de poner en practica los principios y valores que caracterizan a un ciudadano conciente y responsable.
Art.  56º
Los fondos económicos que genere el Centro de Alumnos deberán ser depositados en un Banco de Ahorro bipersonal cuyo titulares será el  Tesorero del Centro y un Profesor Asesor.
Art.  57º
La Directiva del Centro y los Profesores Asesores informaran permanentemente a la dirección del Liceo respecto de la programación, ejecución y resultados en las actividades que planifique.
Art.  58º
El Centro elaborara sus estatutos teniendo siempre presente el fin educativo y ético que sustenta el establecimiento.
TITULO  VII
NORMAS DE SEGURIDAD, SALUD E HIGIENE.
Art.  59º
La Dirección del Establecimiento designara a un funcionario para que asuma las funciones de COORDINADOR DE SEGURIDAD, cuyas funciones serán:
a)
Velar porque las actividades del Liceo se desarrollen en un ambiente libre de Situaciones  y de Elementos de Riesgos.

b)
Mantener a la mano y en buenas condiciones los elementos de seguridad con que cuenta el Liceo.
c)
Mantener en un lugar visible el listado de números Telefónicos de las Instituciones Asistenciales, policiales y de emergencia.

d)
Mantener el botiquín del Establecimiento.

e)
Informar a la comunidad educativa sobre indicaciones precisas para actuar en casos de emergencia, sismos y siniestros.

f)
Cautelar el correcto bodegaje de alimentos, enseres de aseo y artículos de limpieza.

g)
Planificar la distribución de enseres, muebles y materiales en el establecimiento a objeto que no interfieran en caso de evacuación del local.

h)
Informar a la Dirección respecto de cualquier situación que afecte la seguridad de higiene del local escolar.
i)
Colaborar con los docentes encargados de la Operación Cooper.

Art.  60º
Los docentes coordinadores de la Operación  Cooper se encargaran de su planificación, ejecución y evaluación en concordancia a la particular realidad del local escolar.
Art.  61º
En caso de accidente laborales y /o enfermedades profesionales. Se actuara de acuerdo a las leyes existentes.

Art.  62º
En todo tiempo y lugar, cada miembro de la comunidad escolar actuara propendiendo a minimizar las posibilidades de riesgo para la integridad física y la salud de los usuarios del local.

TITULO IX

RELACIONES CON LA COMUNIDAD.

Art.  62º
El establecimiento designara anualmente un profesor encargado de RELACIONES CON LA COMUNIDAD cuya tarea consistirá en:
a)
Difundir y promocionar en la Comunidad  Organizada ( Juntas de Vecinos, Unidades Vecinales, Centro de madres, Clubes Deportivos, Clubes Cultural, Clubes de Tercera Edad, Agrupaciones de Mujeres, etc.), en las Instituciones de la Comunidad (Salud, Policía, Iglesias, Centros Abiertos, etc.) la existencia, misión y tipos de servicios que ofrece el Liceo de Adultos.
b)
Coordinarse con empresarios, trabajadores y pobladores para planear Proyectos Socioeducativos Conjuntos.

Art.  63º


El profesor encargado presentara durante el mes de Abril un Programa de Relaciones Comunitarias en que se consideren las acciones que se realizaran durante el año lectivo para dar cumplimiento a las tareas señaladas en los puntos a), b) del Art. precedente. 
TITULO  X

DISPOSICIONES FINALES.
Art.  64º

A lo menos una vez al año, el personal del Liceo, reunido en asamblea amplia y como quórum del 50 % mas uno, propone, analiza y aprueba las enmiendas, eliminaciones y complementaciones que la practica haga aconsejables al presente Reglamento Interno.
Art.  65º

El presente Reglamento Interno es la operacionalización del ideal y estilo educativo que caracteriza e individualiza al Liceo de Adultos Municipal Luís Gómez Catalán y en ningún caso, reemplaza las normas constitucionales, legales, administrativas y pedagógicas vigentes.
Art.  66º

Las dificultades de interpretación de algún o algunos artículos serán resuelta por la Dirección del Establecimiento asesorada  por el Consejo de Profesores.
Art.  67º

El presente Reglamento Interno regirá para todos los involucrados a contar de la aprobación por parte del Ministerio de Educación 
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